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Visión de desarrollo de la región, provincia o distrito 
(Explique de manera resumida su visión de desarrollo del ámbito territorial) 

Pisco es una provincia con un gobierno abierto y eficiente, donde su población vive en tranquilidad y paz, 

gozando de buena salud, con identidad pisqueña, de región y de patria, abrazando los más altos valores y 
principios conquistados por la humanidad: el respeto a la dignidad humana, la l ibertad, la democracia, la 
justicia social, la solidaridad, el amor al trabajo, la responsabilidad y la verdad. Una provincia que se 
empeña en ofrecer a su población las posibil idades y oportunidades para el despliegue de todas sus 

potencialidades como persona humana, con una economía diversificada pero  edificada con las últimas 
conquistas de la ciencia y de la tecnología  para satisfacer las crecientes necesidades materiales y 
espirituales de nuestra provincia, la región Ica y de nuestra patria y que ofrece al mundo sus productos  de 
buena calidad y con precios competitivos. Pisco es industrial, tiene una agricultura moderna que conserva 

el germoplasma nativo, es turístico, cuenta con una de las más importantes reservas naturales del país y 
del planeta y cuenta con una ciudad ecológica en Paracas. Pisco es una ciudad ordenada, con una 
infraestructura de transporte marítimo y aéreo moderno, con infraestructura urbana moderna, con 

viviendas dignas y lugares públicos para el deporte, la cultura y el sano esparcimiento. Una comunidad que 
está orgullosa de crear cultura y saber apreciar los aportes culturales de toda nuestra nación y del mundo. 
Una comunidad que cuida a nuestra madre tierra, respeta  y cuida a todas las formas de vida. 
 

 

 La población proyectada de Pisco para el año 2016 sería 
de 136,868 habitantes, y una densidad poblacional de 

34.59 habitantes por/Km2, según estimaciones del 
Instituto Nacional de Estadísticas (INEI) 
 
POBLACIÓN DEL CERCADO 

Población de Pisco distrito es de 53,887 Población 
Hombres : 27,566 Población Mujeres : 26,321 Fuente 
INEI. 

 
 
 
 

 

 
N
° 

Problemas Soluciones 

 DIMENSIÓN SOCIAL  

1 Inseguridad Ciudadana. Vivir en tranquilidad y paz 



 
 
El servicio de Serenazgo cuenta con nueva 
infraestructura para sus operaciones el mismo que está 

ubicado en la Av. Las Américas con Av. Cieneguilla, se ha 
adquirido 02 camionetas más en el 2017 siendo 09 
camionetas para el servicio de patrullaj es sectorizados 
integrados y propios de serenazgo, así como radio 

comunicación, se cuenta con la Comisaria Policial de 
Pisco Distrito, el mismo tiene un Comisario, y 43 
Agentes Operadores de Seguridad, además se cuenta 
con las 26 Juntas Vecinales debidamente organizadas y 

que vienen siendo implementadas con uniformes que 
puedan identificarlos como chalecos, gorros e 
implementos. El Distrito de Pisco, por ser una ciudad 

portuaria en forma frecuente es blanco de la 
Delincuencia Común, donde albergan la mayor parte de 
delincuentes dedicados a la comisión de D/C/P Robos 
Agravados, perpetrando asaltos y robos a mano armada 

en banda ,en agravio de diversas personas, 
comerciantes, empresas, comercios, entidades 
bancarias, vehículos particulares y repartidores de 

productos, los mismos que para la realización de su 
actividad delincuencial se movilizaban en vehículos 
robados “ticos”, moto taxis y motocicletas l ineales, en 
algunos casos se cubren el rostro parcialmente, estando 

premunidos de armas de fuego (escopetas, pistolas, 
revolver); material que fueron apropiados durante su 
accionar delictivos y que fueron despojados 
mayormente a personal de seguridad (vigilantes) 

convirtiéndoles en bandas de alta peligrosidad, 
habiéndole permitido “operar” con mayor confianza en 
la comisión de sus actos delictivos, siendo actualmente 

su incidencia delictiva mínima. 
 
La población no está acostumbrada a pagar sus los 
servicios municipales tales como el Servicio de 

Serenazgo, según área de Recaudación Tributaria 
tenemos 17,687 contribuyentes de los cuales solo 2,653 
cumplen con sus pagos, que representa el 15%, en el 
rubro de Serenazgo se recauda 100,716.94 al año, esto 

nos indica que la Municipalidad debe de financiar gran 
parte del presupuesto que necesita el Serenazgo para 
poder operar. 

 
Podemos indicar que la proliferación de un gran número 
de moto taxis, según la Oficina de Transporte que indica 
que se tiene aproximadamente 7,000 moto taxis en el 

distrito de los cuales se encuentran empadronados 
3,700 teniendo en cuenta que la mayoría de las faltas 
contra las personas (24 hasta la fecha) y las faltas contra 

el patrimonio (43 hasta la fecha) se realizan bajo este 
medio, a pesar que se realizan campañas y operativos 

1. Fortalecer los tres grandes servicios del 
serenazgo: instrumento de autoridad para 
lograr el ordenamiento de la ciudad y el 

respeto por las disposiciones municipales; 
patrullar y vigilar las calles; y atender los 
pedidos de intervención del público. 
Convertirlos en modernos observatorios de la 

violencia y del delito 
2. Integración del trabajo de la PNP y del 

Serenazgo en los Comités de Seguridad 
Ciudadana 

3. Patrullaje integrado de los serenos con la 
policía. 

4. El alcalde participa en la evaluación del 

desempeño profesional del comisario y debe 
ser parte del comité de elección de l os 
comisarios de su sector.  

5. Cada municipalidad debe contar con una única 

autoridad policial  
6. Patrullaje integrado, que es organizado y 

dirigido por el comisario, en coordinación con 

la Gerencia de Seguridad Ciudadana del 
municipio y previo planeamiento conjunto. El 
alcalde verifica y evalúa el servicio de 
patrullaje integrado en su jurisdicción. 

7. Implementar mecanismos de rendición de 
cuentas policial, que establecen que el 
comisario informará mensualmente al alcalde 
sobre la situación delictiva con el fin de que se 

tomen las decisiones más adecuadas; 
8. El comisario debe exponer ante el alcalde y sus 

regidores la correspondiente orden de 

operaciones para el uso de los recursos 
municipales. 

9. La Policía trabaja conjuntamente con las juntas 
vecinales promovidas por los municipios en los 

asuntos de seguridad ciudadana 
10. Equipar las juntas vecinales para su 

rápida y fluida comunicación con las comisarías 
y los serenazgos, de modo que funcionen 

como un efectivo sistema de alerta comunal. 
Con este fin, proveerlas de alarmas, pitos, 
l internas, chalecos, equipos de comunicación, 

bicicletas e, incluso, motos. Complementar 
esta red ciudadana con los vigilantes privados, 
taxistas y mototaxistas, comerciantes, 
comunidad educativa y trabajadores 

municipales, así como establecer un registro 
de las personas naturales y jurídicas que 
brindan servicios de vigilancia privada  

11. Control y supervisión de los recursos del 
serenazgo pues un servicio por el que paga el 



 
para detectar a las l lamadas motos piratas, urge realizar 
una fuerte campaña de empadronamiento de todas las 
motos teniendo un padrón único el cual se dará acceso 

a la PNP a fin de articular, ya que según la policía la 
micro comercialización de drogas también se realiza en 
moto taxis que actúan como delivery. La Violencia 
familiar es un problema existe en nuestro distrito, si  

bien es cierto que la PNP reporta 95 casos, sabemos que 
hay muchos casos que no son reportados, es por ello 
que la PNP, Gobierno Local, han desarrollado charlas, 
talleres y diversas actividades para minimizar este 

problema, a esto sumamos la alianza Estratégica que se 
realizó con el CEM quien se unió al trabajo en equipo. 
 

En nuestro Distrito de Pisco se denota la mayor 
incidencia delictiva en la pascana, donde se han 
desarticulado bandas criminales que tenían 
participación en robos y asaltos en la panamericana sur 

y extendiéndose a la provincia conjuntamente con 
bandas organizadas de San Andrés, Túpac Amaru inca e 
independencia. Asimismo por su tendencia se ha 

realizado la recuperación de un espacio públ ico en la 
loza de la Pascana, para poder fomentar actividades 
físicas que saquen del ocio a la juventud de la zona y no 
permitir así caer en malos hábitos y compañías de mal 

proceder. 
 

 
 

 

vecino y éste tiene todo el derecho para exigir 
transparencia, rendición de cuentas y datos 
abiertos. 

12. Adecuada descentralización del servicio 
para maximizar la respuesta 

13. Fortalecer la Defensoría de Niños y 
Adolescentes. 

14. Fortalecer la atención a la mujer víctima, 
que cuente con ambientes privados y personal 
especialmente capacitado; 

15. Fortalecer la casa-refugio; 

16. Crear una red de mujeres que ayudan a 
otras mujeres a salir de la violencia; 

17. Servicio de tratamiento psicológico para 

los agresores. 
18. Frente a la emergencia de las pandillas, 

programas de recuperación, rehabilitación y 
reinserción de jóvenes pandilleros, así como 

con programas recreativos, deportivos y 
culturales. 

19. En los colegios públicos implementar el 

programa Escuelas para la Vida, que 
comprende formación en habilidades para la 
vida, autoestima, desarrollo de talentos y 
emprendedurismo. 

20. Combatir firmemente la micro-
comercialización de drogas, el robo y 
pandillaje, la explotación sexual, el alcoholismo 
y todo tipo de drogas mediante una estrategia 

preventiva: Campaña de principios, valores y 
de actitudes  en colegios, barrios y centros de 
trabajo 

21. Identificar y gestionar el tratamiento 
integral de las familias que hayan caído o estén 
en riesgo de caer en la delincuencia, la 
prostitución y las drogas. Gestionar el apoyo 

de  todas las instituciones del estado que están 
obligados a contribuir con este tratamiento 

22. Fomentar en los colegios, parques, lozas 
deportivas, parques zonales y demás espacios 

púbicos; concursos de pintura, de cuentos y de 
performances para combatir el uso il ícito y 
dañino de drogas 

23. Campaña en los barrios, en los lugares 
que se hacen deporte en contra de la violencia 
familiar 

24. Acciones disuasivas en colegios, barrios, 

parques y paraderos; con la participación de 
vecinos, funcionarios del gobierno nacional  
provincial y del gobierno local; util izando el 

mapa del delito, los sistemas de vigilancia y 
otras herramientas 



 

 
En nuestra provincia la población se siente amenazada 

por la delincuencia común, el pandillaje, el sicariato, el 
tráfico i l ícito de drogas y la explotación sexual  
 

La venta de drogas en los colegios y en los espacios 
públicos es una realidad en nuestra  provincia. 
 
La violencia también está en el seno de las familias, 

especialmente la violencia contra la mujer, niñas, 
esposas, hasta el maltrato de las ancianas. 
 

1.  

2 Pobreza urbana 
El Mapa de la Pobreza Provincial de Pisco a pesar del 

l lamado “pleno empleo” sigue persistente, por tanto 
quieren de la preferente atención de los programas y 
servicios públicos sociales. 

El programa Juntos atiende a 1.250 personas, el 
Programa Cuna Más atiende a 407 niños, el Programa 
Qai Warma atiende a 19,831 estudiantes y el Programa 
FONIE solo ha tenido 5 intervenciones financiadas. 

 

Promover la eficiencia de los programas sociales 
y evitar los filtros 

 
1. Asegurar que los programas sociales l leguen 

a quienes realmente lo necesiten 

2. Gestionar la ampliación de Pensión 65 
3. GestionarGestionar la ampliación de los 

programas de alimentos para alumnos de 
secundaria 

4. Fortalecer los programas para las personas 
con TBC y VHI  



 

 
 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

3 Bajo rendimiento académico y falta de valores en la 
escuela pública y privada 

 
El Estado estuvo de espaldas a la educación en los 
últimos 40 años, provocando un decaimiento del 
rendimiento educativo en la escuela pública y la 

consiguiente aparición de una oferta educativa privada 
que en su gran mayoría es de muy baja calidad. En 
términos globales, hoy la escuela pública supera en 

rendimiento a las escuelas privadas  
Nuestros alumnos de la educación básica regular púbica 
y privada siguen permaneciendo en los últimos lugares 
de las pruebas PISA, a pesar de leves mejoras en los 

últimos años 
Hay una pérdida de valores en el conjunto de la 
población lo que se refleja también en las familias y en 
las escuelas. Demasiado tiempo se dedica al trabajo y 

muy poco a la familia y los medios masivos de 
comunicación cumplen un nefasto papel en la difusión 
de los antivalores 

Las inversiones en infraestructura educativa son 
extremadamente lentas y se ha dejado su 
mantenimiento para que lo resuelva la comunidad 
educativa; se necesita renovación de casi todos los 

colegios públicos. 
La actualización docente se da con pasos de tortuga  
y sin un plan general. La oferta de capacitación se deja 

en manos de privados que solo buscan el lucro.  
 

La educación y la ciencia es el motor del 
desarrollo económico. Los valores forman al 

ciudadano 
1. Promover que cada institución educativa 

pública y privada se convierta en un centro de 
formación de valores, de creación de cultura, 

de experimentación y descubrimiento 
científico, de creación de nuevas tecnologías  

2. Promover programas formación laboral en los 

colegios emblemáticos mediante una alianza 
estratégica entre empresa, el colegio, la 
municipalidad y otros órganos del estado 

3. Se desarrollarán proyectos de Mejoras del 

Aprendizaje en cada Institución Educativa 
Pública de forma extracurricular. 

4. Promover la renovación de la infraestructura 
educativa pública, la actualización docente y 

las mejoras en la gestión educativa. 
5. Desarrollar un Programa de Actualización 

Docente centrado en comprensión lectora, 

matemáticas, ciencia y la técnica 
6. Desarrollar un Programa de Gestión de 

colegios públicos y privados 
7. Modernización del Instituto Superior 

Tecnológico de Pisco 
 

4 Los servicios de salud públicas están colapsadas y los La salud es tarea de todos 



 
privados no están al alcance de las mayorías 
 
Los servicios de salud púbicos, tanto de la seguridad 

social como del ministerio públicos están colapsados 
por el exceso de usuarios, mientras que los servicios 
privados de salud de buena calidad son prohibitivos 
para la gran mayoría de pobladores, por esta razón la 

mayoría de la población acude a la farmacia para las 
consultas médicas y cuando lo hace a una clínica privada 
la calidad del servicio es muy mala. 
El estado casi ha abandonado la promoción de la salud 

preventiva masiva por falta de recursos  
Las farmacias públicas son totalmente insuficientes para 
abastecer la gran demanda de medicamentos de 

calidad. 

1. Mayor presupuesto para el Seguro Social y 
para MINSA 

2. Promover un Programa de salud preventiva en 

las instituciones educativas públicas y privadas, 
los centros de trabajo, en los Parques Zonales 
y otros espacios públicos. 

3. Implementar una Farmacia Municipal  

4. Programa de mejoras de los servicios privados 
de salud 

 

5 Sin cultura no hay salud espiritual, tampoco identidad 
y menos sentido de patria 
La Municipalidad muy poco se ha interesado por 
promover la creación cultural del pueblo de Pisco y 

mucho menos ha tenido una política de promoción de la 
cultura. Por eso son casi inexistentes los espacios 
públicos donde se desarrolla la cultura popular y menos 
donde se desarrolla y se presenta la cultura producto de 

la academia. 
La defensa de  la cultura popular y su desarrollo ha sido 
una iniciativa promovida y financiada por los 

ciudadanos. 
Pocos conocen el patrimonio cultural heredado de 
nuestros antepasados. 

La cultura nos da identidad como nación, como 
ciudad, como comunidad 
 
1. Habilitar infraestructura en espacios públicos 

para la práctica de la cultura popular  
2. Promover la cultura popular y la cultura 

académica 
3. Promover el patrimonio histórico de Pisco 

4. Promover la identidad de Pisco y de nuestra 
patria  

5. Crear el Centro Cultural de Pisco 

6. Elaborar un Plan Municipal de Cultura  
 

6 Deficiente infraestructura deportiva y mala gestión del 
deporte 

La gran mayoría de los colegios públicos tienen espacios 
para el deporte, aunque algunos la mayoría de ellos los 
tienen reducidos. En general los colegios no hacen un 
buen uso de la infraestructura de deporte por falta de 

recursos. En el caso de los colegios privados la gran 
mayoría no tienen espacios suficientes para el deporte. 
Para las personas mayores de 18 años, el acceso a l 

deporte prácticamente depende de un pago por el 
servicio. La oferta del servicio deportivo es totalmente 
insuficiente y deficiente. Pero el mayor drama es la casi 
nula práctica del deporte para las personas de la tercera 

edad. 
La Municipalidad no cuenta con un Plan de gestión de 
deporte 
 

El deporte es vida y combate eficazmente la 
delincuencia 

La práctica del deporte es una de las formas más 
importantes para combatir la delincuencia y el 
consumo de drogas. 

1. Promover que cada institución educativa 

pública y privada se convierta en un centro de 
práctica del deporte y escuela del deporte 
competitivo 

2. Promover la práctica masiva del deporte en los 
barrios, lozas deportivas, pistas de patinaje, 
polideportiva y estadios. 

3. Organizar los Interbarrios Deportivos  

4. Fortalecer las diferentes l igas distritales de 
todas las disciplinas deportivas: fútbol, vóley, 
basquetbol, lucha libre, ajedrez, etc. 

5. Programa municipal de actividad deportiva 

saludable para personas mayores de edad 
6. Fortalecer la infraestructura deportiva de l os 

colegios y de  los barrios  

7. Construcción del Estadio de Pisco ahora  



 
 

 DIMENSIÓN ECONÓMICA  

7 Vivimos en el estancamiento y estamos a la deriva 
 
A pesar de que en las última década se ha desarrollado 
un enorme esfuerzo de las empresas que operan en 

nuestro distrito para mantenerse, consolidar sus 
operaciones y proyectar su desarrollo futuro; lo cierto 
es que las diversas gestiones pasadas no se han 

comportado como promotoras del desarrollo 
económico local, no se cuenta con los profesionales 
suficientes y preparados, con la capacidad de planificar 
y gestionar el desarrollo local como un proceso 

transversal,  que sepa concertar a los diferentes actores 
y de encuentro y articulación con la municipalidad. No 
hay una política de actuación sobre las unidades 
empresariales y mucho menos una política por sectores 

y sub sectores económicos. No hay planes ni estrategia 
para el desarrollo económico. No se promueve que la 
academia reflexione sobre el desarrollo local. 

Si  bien es cierto que los índices de desempleo son muy 
bajos, sin embargo el trabajo es precario, con contratos 
a plazo fi jo a pesar de tener una demanda permanente 
se origen interno y externo; contratos que no permiten 

tener un salario y un sueldo dignos, sin CTS, sin acceso a 
los servicios de la seguridad social, sin una jubilación 
justa. 

 

El Desarrollo Económico Local de Pisco 
Fortalecimiento de la producción y competitividad 
distrital mediante el ordenamiento del territorio, 
el desarrollo de la industria del conocimiento, de 

la industria  manufacturera, de los servicios y la 
promoción de la inversión, así como mediante el 
impulso y la integración de economías con el 

mundo, con las regiones,  interdistritales y 
mercados de consumo 
 
1. Promover un Polo de la Industria del 

conocimiento basado en la revolución 

industrial 4.0 

2. Promover el Polo industrial: metalúrgico, 
pesquero, conservero, tejidos, químico, 
metalmecánico. Promover los conglomerados 
sectoriales: industria, comercio, educación y 

servicios. Programa de modernización de las 
PYMES 

3. Promover una agricultura moderna, con el uso 
de la ingeniería genética  que permitan la 

recopilación, conservación y estudio del 
germoplasma local y su aplicación en la 
producción agrícola 

4. Implementar una estación experimental 
agraria del INIA en Pisco para la recopilación, 
conservación y estudio del germoplasma local  

5. Promoción de la diversificación productiva 

para los mercados externos y nacionales, 

teniendo en cuenta que debe superarse el 

modelo de maquilas. 

6. Promover la reducción de los costos 

financieros de la producción y promover la 

reorientación del uso del gas natural para la 

actividad productiva. 

7. Expansión de la productividad de las empresas 

del distrito. Fortalecer a las pequeñas y 

medianas empresas desarrollando programas 

para elevar su productividad, aprovechando 

las sinergias productivas y las economías de 

escala. Capacitar a los trabajadores en el  

mismo desarrollo de la actividad productiva. 

8. Promoción de la asociatividad público-privada-

social para la colocación de inversiones, el 

desarrollo empresarial y el fomento de la 

industria 



 
9. Creación y fortalecimiento de cadenas 

productivas territoriales, sectoriales e 

intersectoriales entre grandes, medianas y 

pequeñas empresas, y entre estas últimas con 

las micro empresas 

10. Fomento de cadenas productivas de la 

gastronomía con la producción agrícola local, 

regional y nacional,  a través de centros de 

comercio y distribución 

11. Desarrollar un programa de 
modernización de los procesos productivos y la 

gestión de cada unidad productiva  
12. Desarrollar un programa de 

modernización para cada sub sector 

especializados en metalurgia, pesca, 
conserveras, agricultura, comercio, educación 
y servicios 

13. Generar zonas de innovación científica y 

tecnológica, articulados eficientemente al 

puerto y al aeropuerto. 

14. Desarrollar eventos anuales de START UP  
 

Promover la articulación entre el sistema de 
formación, de investigación e innovación y los 

sistemas económico-productivos nacionales, 
interregionales, interdistritales y locales 
 
15. Conocer las demandas de la economía 

en innovación tecnológica y en ciencia 
mediante eventos anuales en las que se haga 
un diálogo entre la academia, las unidades 

económicas y las instituciones del estado 
16. Conocer las demandas de la economía 

local en innovación tecnológica y en ciencia 

mediante eventos anuales en las que se haga 

un diálogo entre la academia, las unidades 

económicas y las instituciones del estado 

17. Promover la reflexión de la Academia 

sobre el desarrollo local  

18. Formación de talentos técnicos y 

capacidad empresarial para la actividad 

productiva, privilegiando a la fuerza laboral 

joven, concertando con los centros 

universitarios y técnicos de la ciudad 

19. Desarrollo de innovaciones técnico 

productivas l impias, que son aplicadas al 

incremento de la productividad y calidad de los 

productos, dando un mayor valor agregado a 



 
los mismos. 

20. Organizar ferias anuales de ciencia y 

tecnología, en los niveles escolares, 

tecnológicos y universitarios  

21. Organizar ferias anuales de innovación 

tecnológica donde participen personas 

naturales y empresas de  

22. Mejoramiento sustantivo de las 
capacidades institucionales y sociales para la 
gestión del turismo, así como de las 

actividades económicas y comerciales en la 
ciudad. 

23.  Promover la reflexión de la Academia 
sobre el desarrollo local  

 

Promover la productividad del trabajo mediante 

la formación, entrenamiento y calificación, 

consiguiendo un trabajo decente y cerrando las 

brechas entre la oferta formativa y la demanda 

laboral.  

24. Desarrollar un programa de formación 

laboral, preparación y entrenamiento, 

preferentemente de las mujeres y jóvenes en 

alianza con las empresas l íderes del distrito y 

las instituciones del estado 

25. Articulación estratégica entre las 

ventajas comparativas del distrito con la 

generación de empleos decentes y el 

establecimiento de cadenas productivas, 

dinamizando la economía distrital  

26. Organizar ferias anuales de innovación 

tecnológica donde participen personas 

naturales y empresas de Pisco y de  la región 

Ica 

27. Desarrollar un programa de formación 
laboral en alianza con las empresas de la 

provincia, de la región y las instituciones del 
estado 

28. Promover el trabajo digno, con salarios y 
sueldos acordes a la canasta familiar, con 

derechos sociales como la salud, la justa 
compensación por tiempo de servicios, la 
jubilación digna. Con derechos laborales  como 

la salud y la seguridad en el trabajo, con 
derechos sindicales 

29. Programa de fortalecimiento municipal 
para la Promoción del Desarrollo Económico 

Local. 



 
30. Actualizar el Plan de Desarrollo 

Económico Local  
 

 DIMENSIÓN AMBIENTAL  

8 La transitabilidad es un vía crucis, hay déficit de 
viviendas e informalidad, faltan espacios para el 

deporte, la cultura y el esparcimiento. 
 
Las vías nacionales, regionales y provinciales que 

atraviesan Pisco se han convertido en vías muy 
congestionadas para los peatones que la util izan en 
horas punta para trasladarse a sus centros de trabajo y 
estudio. 

 
La infraestructura urbana tiene un presupuesto de S/ 
30,396,600 de soles. Y tiene  proyectos que han sido 
declarado viables en lo que va del año hasta por un 

monto de S/ 22,905,756 soles 
 

 

 
El déficit de vivienda en nuestra provincia es alto, ello 

Planificación y Desarrollo Urbano 
1. Programa de obras de infraestructura vial de 

ámbito provincial, regional y nacional  

2. Participar en el trazo del Tren de Cercanías  

3. Programa de Titulación de la Propiedad sin 

corrupción: Saneamiento Físico Legal de la 

propiedad inmueble  

4. Promover Programas de Vivienda Popular 

mediante la renovación, la densificación 

urbana y la creación de nuevas urbanizaciones  

5. Pronto construcción del Estado de Pisco 

6. Construcción de una infraestructura para el 

deporte masivo en los espacios púbicos  

7. Creación de una red de ciclo vías para el 

transporte sostenible 

8. la implementación de estacionamiento de 

bicicletas vigiladas en los principales negocios, 

centros comerciales, entidades públicas y 

centros educativos 

9. Programa de infraestructura deportiva de los 

colegios y de  los barrios  

10. Elaborar el Plan de Desarrollo Urbano al 

2035 

 



 
produce la informalidad de los alquileres que viene 
acompañada con la falta de acondicionamiento de los 
espacios para dichos alquileres. 

 
No tenemos suficientes áreas verdes, lozas deportivas, 
polideportivos, estadios ni espacios púbicos para la 
cultura, para cubrir las necesidades de una población de 

casi 136,868 mil habitantes. 
 
 
En la provincia también se evidencia la carencia de otros 

tipos de instalaciones deportivas tales como piscinas, 
gimnasios y coliseos municipales.   
  

 
 

9 Hay déficit de viviendas e informalidad, faltan espacios 
para el deporte, la cultura y el esparcimiento. 
Las vías terrestres nacionales, regionales y provinciales 

que atraviesan Pisco requieren modernizarse. 
El déficit de vivienda en nuestra provincia es alto, ello 
produce la informalidad de los alquileres que viene 
acompañada con la falta de acondicionamiento de los 

espacios para dichos alquileres. 
No tenemos suficientes áreas verdes, lozas deportivas, 
polideportivos, espacios púbicos para la cultura ni 

estadios para cubrir las necesidades de una población 
de casi 140 mil habitantes. 
La reserva natural  de Paracas es un espacio que no se 
protege adecuadamente y no hay una cultura de 

defensa de la ecología 
 

Planificación y Desarrollo Urbano 
1. Programa de Titulación de la Propiedad sin 

corrupción: Saneamiento Físico Legal de la 

propiedad inmueble  
2. Promover Programas de Vivienda Popular 

mediante la renovación, la densificación 
urbana y la creación de nuevas urbanizaciones  

3. Promover la Ciudad Ecológica de Paracas 
4. Construcción de una infraestructura para el 

deporte masivo en los espacios púbicos  

5. Creación de una red de ciclo vías para el 
transporte sostenible 

6. Elaborar el Plan de Desarrollo Urbano al 2030 
 

1
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Ineficiente manejo de residuos sólidos y del agua. 
Exposición a gases tóxicos y ruidos molestos y 
radiación ultravioleta. 

 
No hay una cultura de manejo de los residuos sólidos 
desde la casa y la calle se ha convertido en el lugar 

donde la población se deshace de dichos residuos sin 
importar que ello afecte al medio ambiente 
El agua potable que se pierde por desperfectos excede 
los parámetros normales y no hay un uso adecuado del 

mismo. Las personas no reciclan el agua  
Los parques y jardines públicos además se ser muy 
escasos no tienen un adecuado mantenimiento 

 

Cuidado del Medio ambiente 
1. Promover la educación y cultura medio 

ambiental en los colegios y centros de trabajo 

2. Campañas contra los ruidos molestos, gases 
tóxicos, radiación ultravioleta, el uso de agua  

3. Programa de tratamiento de los residuos 

sólidos desde la casa 
4. Servicio eficiente de recojo de basura  
5. Servicio de mantenimiento eficiente de 

parques y jardines. 

6. Promover la expansión de parques y jardines  

1

1 

Mascotas abonadas 

La población no tiene en claro cuáles son sus deberes y 
derechos como personas que tienen mascotas. En 
muchos casos abandonan en  la vía púbica a sus 

mascotas cuando éstos se encuentran enfermos o 
cuando están de edad avanzada. También la gran 

Salud y cuidado de las mascotas 

1. Campaña de deberes y derechos de las 
personas que tienen mascotas 

2. Programa de salud preventiva y cuidado de 

mascotas 
3. Programa de adopción de mascotas, quejas de 



 
mayoría de la población cree que el espacio público es 
el lugar para que sus mascotas hagan sus necesidades 
biológicas. 

Se venden mascotas en la vía pública y como un 
negocio. 

maltrato animal y albergues temporales  

 

 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

1 Gestión cuestionada por corrupta e incapaz 
El gobierno municipal está cuestionado por corrupción, 
por falta de eficiencia y transparencia.  

 
Las inversiones y gastos del estado representan el 20% 
del PBI, una gran oportunidad de negocios para las 
empresas que contratan con el estado, por lo que 

uti l izan el financiamiento de los partidos políticos y de 
las campañas electorales para luego recibir los favores 
de los más altos funcionarios del estado. Pero además 
del dinero legal, también se fi ltra el financiamiento del 

dinero ilegal: del narcotráfico, de la minería i legal, del 
contrabando, de la tala i legal, del tráfico de tierras. Las 
actuales normas de financiamiento de los partidos 

permiten que el poder del dinero legal e i legal tomen el 
control del gobierno para hacer grandes negocios  
 
El gobierno municipal cuenta con recursos humanos con 

carencias en su capacidad técnica y ética, 
acostumbradas a la corrupción 
 

Inexistencia de leyes que conminen bajo pena de 
sanción administrativa y penal la rendición de cuentas  
No existen mecanismos e instancias de control 
orientadas a prevenir, detectar e investigar sistemas y 

prácticas de corrupción 
 
La tecnología es util izada principalmente para temas de 
carácter administrativo, como islas tecnológicas, sin una 

visión de conjunto 
 
Los vecinos no tienen los canales  adecuados para 

ejercer su derecho a la fiscalización. Se promueve el 
clientelaje y no hay respeto a la independencia de las 
organizaciones de la sociedad civil, a quienes se copta 
mediante los programas sociales y algunos puestos de 

trabajo y otros favores. 
 
Las decisiones más importantes las toma el alcalde de 
espaldas a la población. No existen mecanismos directos 

y simples que permitan a la población conocer la 
organización y operación de sus instituciones, recursos y 
resultados de la gestión, así como participar y coadyuvar 

en la gestión pública 
 

Gobierno honrado, abierto, transparente y 
eficiente 
1. Una gestión honrada, con rendición de cuentas 

de forma permanente mediante la apertura de 
datos. Desterrar el cobro de comisiones y 
separar a los funcionarios corruptos. Cada 
centavo del presupuesto será cuidado y 

util izado para las necesidades de la población 
2. Un gobierno que abra sus puertas al vecino y 

dialogue con él, que promueva la organización 
vecinal y los empodere para participar con un 

rol protagónico en las grandes decisiones de 
gobierno 

3. Un presupuesto realmente democrático que 

atienda las necesidades de los vecinos de 
nuestro distrito y no los intereses privados y de 
la corrupción. Presupuesto que sea 
concertado, aprobado y fiscalizado por los 

vecinos y sus organizaciones naturales  
4. Una gestión que promueva y expanda los 

mecanismos de participación ciudadana en los 

asuntos públicos que les conciernen en 
particular la fiscalización y la aprobación de los 
proyectos de inversión pública  

5. Buscar la colaboración entre entidades 

públicas, privadas y la sociedad civil para lograr 
el desarrollo del distrito 

6. Actualizar el Plan de Desarrollo Institucional y 
el Programa de Desarrollo Concertado hacia el 

2030 



 
La corrupción generalizada desincentiva la inversión y 
reduce  los ingresos de la municipalidad pues no 
incentiva el pago oportuno de los tributos y las 

obligaciones del contribuyente 
 
No hay una política de concertación con todos los 
actores de la sociedad civil  y los distintos órganos del 

estado para comprometerlos la lucha contra la 
corrupción 
 
 

1
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Arbitrariedad en el alza de los tributos y se cobra sin 

servir 
Las gestiones municipales han definido los precios de los 
tributos con el propósito de hacer caja.  El tributo no 

tiene el propósito de dar un buen servicio, es más se 
cobra un servicio que no se da. 

Se paga por el servicio que se recibe y el tributo 

es justo 
 

1. Establecer la política de que la Municipalidad 

solo cobra por el servicio que realmente brinda 
2. Establecer una política justa de precios de los 

tributos 
3. Cumplir con las normas de exoneración de 

tributos 

 


